
 
 

 
 
 
 
 
                                              
 
 
 

 
   Estimados-as colegiados-as  
 

Nos ponemos en contacto con vosotros para informaros de la próxima celebración 
de las II Jornadas de la Psicología en La Rioja que se realizarán en fechas próximas a 
la conmemoración, el día 28 de febrero, de nuestro patrón: Juan Huarte de San Juan. 
Este año el tema que les da título es: “La psicología ante la Ley para la promoción de 
la autonomía personal y atención a la dependencia”. 

 
Creemos que la psicología y por lo tanto los psicólogos tenemos mucho que ver en 

procurar el mayor nivel funcional y de bienestar posible  a colectivos de tercera edad, 
personas con discapacidad, niños en riesgo o situación de dependencia y personas 
afectadas de enfermedad mental, así como en la orientación y apoyo psicológico a sus 
familias.  

 
Es por ello que el pasado 16 de enero fuimos recibidos por la Consejera de Familia, 

Juventud, y Servicios Sociales y le hicimos entrega de un documento sobre el papel de 
los psicólogos ante el desarrollo de la Ley en nuestra Comunidad Autónoma, que ya 
podéis consultar en nuestra página web. 

 
Y  por ello también, queremos mostrar a la sociedad riojana experiencias de trabajo 

de los psicólogos y psicólogas con estos colectivos vulnerables mediante una mesa 
redonda que se celebrará el día 27 de febrero,  además de una Jornada el 24 de marzo 
dirigida solo a nuestro colectivo, para informar y sensibilizar sobre el campo de trabajo 
que con esta Ley se nos abre a los psicólogos.    

 
En espera de ultimar algunos contenidos que nos permita difundir las Jornadas 

mediante la edición de un folleto informativo, os adelantamos en documento adjunto el 
programa provisional.   

 
Como podéis ver también este año hemos programado una película en los Cines 

Moderno: “Elsa y Fred”, con la que pretendemos tener la oportunidad de compartir un 
rato agradable e instructivo con nuestros familiares y amigos. 

El aforo de la sala es de 300 butacas, por lo que cada colegiado tiene garantizada 
una entrada, pero en función de las peticiones que se reciban, las entradas sobrantes 
podrán ser distribuidas entre aquellos que queráis más de una. Al hacer vuestras 
reservas  tened en cuenta que nuestro interés es que las localidades se aprovechen al 
máximo y no queden butacas vacías.  

 Por tanto tenéis hasta el 22 de febrero para hacer vuestras reservas por 
teléfono o correo electrónico a la sede del Colegio, y a partir del 23 de febrero para 
confirmar con la administrativa del Colegio de cuántas invitaciones podéis 
disponer y pasaros a recogerlas por la sede. También se podrán recoger en el mismo 



vestíbulo de los Cines Moderno entre las 19.00 y 19.30 del día de la proyección, pero 
solo se entregarán a aquellos con los que previamente se haya confirmado la reserva. 

 
Por último deciros que hemos querido aprovechar la ocasión para que todos 

tengamos la oportunidad de despedir como se merece a la que ha sido administrativa 
del Colegio durante trece años, ya que como sabéis Irene Berzal dejó de trabajar en el  
COP en septiembre del 2006. 

 
Hasta aquí llega la información sobre las Jornadas que también podréis encontrar 

en nuestra página web, junto con otros contenidos relativos a la Ley de dependencia. 
 
 Aprovechamos esta carta para adelantaros que este año se cumplen cuatro años 

desde las últimas elecciones a Junta de Gobierno de nuestro COP por lo que 
próximamente recibiréis la Convocatoria de elecciones para renovación de la misma.  
 

Un cordial saludo,  
 
 
 
 
 
 
    La Junta de Gobierno      


